
 



 

 

II Open Ajedrez Cofrades Sub-1800 Talavera de la Reina  

 

El Club Eborajedrez-Aqualia organiza el II Open Ajedrez Cofrades Talavera de la Reina Sub-1800 con el 

patrocinio del Ayuntamiento de Talavera de la Reina, el Organismo Autónomo Local de Cultura de Talavera 

de la Reina (OAL Cultura), la Concejalía de Deportes de Talavera de la Reina y la Junta de Cofradías y 

Hermandades de Talavera de la Reina. 

 
Fechas: 2 y 3 de abril de 2026 

Acreditaciones - 2 de abril de 2026 – 09:00 horas (jueves) 

Emparejamiento – 2  de abril de 2026 – 09:50 horas (jueves)  

Ronda 1 – 2 de abril de 2026 – 10:00 horas (jueves) 

Ronda 2 – 2 de abril de 2026 – 12:15 horas (*)  (jueves) 

Ronda 3 – 2 de abril de 2026 – 16:00 horas (**) (jueves) 

Ronda 4 – 3 de abril de 2026 – 10:00 horas (viernes) 

Ronda 5 – 3 de abril de 2026 – 12:15 horas (*) (viernes) 

Ronda 6 – 3 de abril de 2026 – 16:00 horas (**) (viernes) 

Clausura y entrega de premios  – 3 de abril de 2026 – 19:00 horas (viernes) 

(*) si la última partida de la ronda anterior acaba después de las 12:00, se jugará 15 minutos después de terminar la 
última. 

(**) si la última partida de la ronda anterior acaba después de  la 14:45, se jugará 75 minutos después de terminar la 
última. 

Ritmo de juego: 30 minutos + 30 segundos 

Lugar de Juego: Sede Club Eborajedrez - Pza Cruz Verde, 3    45600 Talavera de la Reina (Toledo). 

Ubicación en Google Maps: https://maps.app.goo.gl/xa7ai2AUoqowUz146 

Sistema de juego: Suizo a 6 rondas, emparejamientos con Vega. El torneo es válido para ELO FIDE. 

Inscripciones: Cuota 10,00€ €. General (hasta el 1 de abril de 2026), Posterior a esta fecha la cuota de inscripción o si 
se hace en efectivo el primer día del torneo la cuota de inscripción será de 15 euros. 

5,00€ Socios Club Eborajedrez 



Todos los participantes con bandera FIDE ESP, deberán tener licencia federativa en vigor. 

Inscripción mediante mail: eborajedreztalavera@gmail.com o WhatsApp al , indicando lentas + nombre del jugador, 
fecha de nacimiento, ID FIDE, club, número de teléfono y Justificante de pago. 

También mediante WhatsApp al 663 13 63 09 indicando, nombre del jugador, fecha de nacimiento, ID FIDE, Club, 
localidad, número de teléfono y Justificante de pago. 

La inscripción se formalizará una vez la organización reciba el pago de la inscripción en la cuenta bancaria ES10 2100 
1201 1802 0174 5346, concepto Nombre del jugador. 

Cualquier inscripción pagada será devuelta si el jugador finalmente no forma parte en la Competición por cualquier 
motivo, siempre que haya comunicado su no participación antes de las 20:00 h del 01 de abril de 2026 

Las ausencias no justificadas o no avisadas, no se devolverá el importe de la cuota, y se eliminarán a los afectos, de la 
base de datos, no volverán a ser convocados a ningún torneo del club. 

Se admitirán inscripciones hasta el día 01 de abril de 2026 a las 20:00 horas, de no haberse completado aforo. 

El aforo máximo para el torneo es de 64 jugadores. 

Publicación: Emparejamientos y clasificación en www.info64.org 

 
______Desempates______ 

1.- REP (Rondas que el jugador ha decidido jugar) 

2.- DirE (Resultado particular) 

3.- bucholz -1 

4.- bucholz total 

5.- Nº de Victorias. 

6.- Sonneborn-Berger 

7.- sorteo 

______Premios Categoría General______ 

Campeón: 100 € 

Subcampeón: 60 € 

3er Clasificado: 40 € 

______Premios Categorías Especiales ______ 

1º Sub-14 (nacido en el año 2012 o posterior): Trofeo 

2º Sub-14 (nacido en el año 2012 o posterior): Trofeo 

1º Sub-12 (nacido en el año 2014 o posterior): Trofeo 

2º Sub-12 (nacido en el año 2014 o posterior): Trofeo 

1º Sub-10 (nacido en el año 2016 o posterior): Trofeo 

2º Sub-10 (nacido en el año 2016 o posterior): Trofeo 

1º Veterano (nacido en el año 1976 o antes): Trofeo 

1º Femenino: Trofeo 

Y Regalos para todos los pequeños 



Los premios no son acumulables. En caso de que un jugador opte a más de un premio se entregará el de mayor 
valor. Si el valor de los premios es igual se entregarán por el orden que aparecen en las bases. Para las categorías 
especiales deberá haber un mínimo de 4 jugadores que opten a dicha categoría. 

______BASES______ 

 Para lo no dispuesto en las presentes bases se aplicará el reglamento FIDE y FEDA. 

 Para la confección del listado inicial así como para los premios se tomará en cuenta el listado de ELO FIDE 
STANDARD de abril de 2026. 

 Si un participante no acude a su partida al inicio de esta, se le esperará hasta 15 minutos. 

 Una incomparecencia supondrá la eliminación del torneo a no ser que esta incomparecencia esté debida-
mente justificada, en cualquier caso en la segunda incomparecencia será eliminado del torneo. Si la incom-
parecencia se produce en la última ronda el jugador o jugadora no optará a ningún premio. 

 Se pueden solicitar un total de 2 BYES  de medio punto de las rondas 1 a 4, siempre antes de que termine la 
ronda anterior y/o antes de que se publique el primer emparejamiento, por email o firmando la hoja de byes 
que estará disponible en la sala de juego. 

 Estarán prohibidos los dispositivos electrónicos no aprobados específicamente por el árbitro en la sala de 
juego. Se permitirá su tenencia en la sala de juego siempre que esté apagado en todo momento y en un 
bolso o mochila que permita que el dispositivo permanezca en la sala aunque el jugador se ausente. Un mó-
vil que emita un sonido, pitido, alarma, se use o esté encendido implicará la pérdida de la partida. 

 Los participantes no podrán abandonar la sala de juego sin el consentimiento del árbitro. 

 Los participantes deberán salir de la sala de juego al finalizar su partida. 

 Será necesario estar en la entrega de premios para poder optar a ellos.  

 Cualquier decisión arbitral podrá ser recurrido ante el Comité de competición, que estará compuesto por: 
- Arbitro principal y 
- Los dos primeros jugadores del ranking mayores de 18 años no implicados en el caso del que se 

trate. Estos dos jugadores no podrán ser del mismo club ni tampoco del mismo club de los jugadores 
afectados en la reclamación.  

 Para ello desde el momento de finalizar la partida dispondrá de 30 minutos para presentar su escrito de re-
clamación al Árbitro Principal o director del Torneo (el que esté presente), pagando una fianza de 30,00 € 
que le será devuelta en el caso de que su reclamación prospere. 

 Si es necesaria la resolución de alguna reclamación, la organización podrá decidir si se realiza el empareja-
miento antes o después de dicha resolución, con lo cual posteriormente dicho emparejamiento no sería mo-
dificado, pero sí el resultado de la partida o partidas recurridas 

 Los participantes del torneo, acompañantes y tutores legales otorgan expresamente el consentimiento para 
la obtención y difusión de fotografías y datos personales en los diferentes medios de comunicación que la 
organización considere oportunos para la necesaria difusión del evento (clasificaciones, partidas, fotografías, 
vídeos, páginas web, publicidad, redes sociales, etc…). 

 La participación en el Torneo implica el conocimiento y la aceptación de las presentes bases de juego. 

 El incumplimiento de las mismas puede acarrear la pérdida de alguna partida o incluso la expulsión del Tor-
neo, así como la pérdida de cualquier derecho a premio y la devolución de cualquier importe de inscripción 
que el jugador hubiese podido abonar. 

 Será responsabilidad de cada jugador el inscribirse correctamente. Igualmente, el participante tiene la obli-
gación de comprobar sus datos en los listados que se publiquen (Byes, ELO, categoría, nombre, etc..). 

 No se permitirán análisis de partidas en la Sala de Juego. 

 El equipo arbitral no se hará cargo de guardar teléfonos móviles. 

 Aquel jugador que, teniendo su partida en juego, sea sorprendido utilizando dispositivos electrónicos que 
permitan recibir algún tipo de ayuda ajedrecística (ordenadores, PDA o similares) serán expulsados inmedia-
tamente de la competición, sin derecho a reembolso de cantidad alguna. Igualmente, en caso de sospecha, 
conllevará la expulsión negarse a cumplir los requerimientos arbitrales. 

 RESERVADOS DERECHO DE ADMISIÓN. 

 
 


